
Expediente: 4418/15
Carátula: SUCESION ZELARAYAN DE REYNAGA ASUNCION C/ COBO PEDRO JESUS Y OTROS S/ REIVINDICACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27248028837 - JIMENEZ, JOSE DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - COBO, PEDRO JESUS-DEMANDADO/A
20163149657 - ZELARAYAN DE REYNAGA ASUNCION, -ACTOR/A
20163149657 - SUCESION ZELARAYAN DE REYNAGA ASUNCION, -ACTOR/A
27248028837 - COBO, LUIS FERNANDO-DEMANDADO/A
27248028837 - PONCE, JUAN-DEMANDADO/A
27248028837 - JIMENEZ, RUTH ANAHI-DEMANDADO/A
27316206013 - PRADO, LUIS ADRIAN-ADMINISTRADORA DEL SUCESORIO
27172695170 - SANCHEZ, CARLA PAOLA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4418/15

*H102316126606*
H102316126606

JUICIO: SUCESION ZELARAYAN DE REYNAGA ASUNCION c/ COBO PEDRO JESUS Y OTROS
s/ REIVINDICACION.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OFICIO ENVIADO 08/04/2026-09:42.

1. A conocimiento de las partes lo informado por la Oficina de Gestión Asociada de Sucesiones N° 1.

2. Cítese a los herederos de Pedro Jesús Cobo: MIRTA GRACIELA SANTUCHO, ANA PAULA
COBO y BELEN GISELLE COBO, en calle Castro Barros N° 755, Villa Luján, San Miguel de
Tucumán, ARACELI ANTONELLA COBO, en Mz J casa 18, B° Apem, Las Talitas, Tafí Viejo,
PEDRO IGNACIO COBO y CARLOS MATHIAS COBO, en Mz H, casa 11, B° Gráfico 2, Sector 1,
Las Talitas, Tafí Viejo a fin de que se apersonen en el plazo de 5 días a estar a derecho. El
incumplimiento a dicha carga procesal dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 268 del CPCCT.

3. Adjunta la parte actora la movilidad correspondiente en el plazo de 48 horas .- LGLG-4418/15. FDO. -
JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 08:31:18


